
¿QUÉ
NECESITAS
LLEVARTE
A BAEZA?



DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
3 fotocopias del DNI.
3 fotocopias del permiso de conducción.
Documento bancario donde figure el IBAN completo (20 dígitos).
Hoja General de Servicios si has pertenecido a las Fuerzas Armadas.
Apéndice VI si has accedido por plaza restringida.
Cartilla del ISFAS
(Instituto Social de las Fuerzas Armadas) si procedes de las FAS.
Tarjeta de la Seguridad Social o certificado de vida laboral.
Cartillas de vacunación (incluida la infantil).

ASEO, LIMPIEZA Y CUIDADO PERSONAL
Albornoz.
Toallas de baño y aseo.
Pijama.
Bañador tipo slip para la ducha (hombres) y chanclas para la ducha.
Útiles de aseo personal.
Fijador de pelo o gomina.
Útiles de limpieza de calzado.
Bolsa de tela o malla para ropa sucia.

ROPA Y CALZADO
Ropa interior.
Zapatillas de deporte propias (aunque se facilitará calzado oficial).
Ropa térmica interior.
6 perchas para ropa.
Ropa deportiva.



MATERIAL DE ESTUDIO
Bolígrafos.
Subrayadores.
Lápiz y goma.
Cuadernos o libretas.
Pendrive.
Archivador.
Cinta correctora.
Portátil.

OTROS ARTÍCULOS RECOMENDADOS
Regleta.
Candado de combinación (no de llave).
Compeed ampollas.
Protector de colchón para cama de 0,90 cm.
Reloj.
Linterna.
Tapones para los oídos.
Se aconseja que todos sus enseres vengan marcados con el número 
de identificación asignado.
Medicación.


